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Celebrado entre la Secretaría de Relaciones E><tenores y Cooperación Internacional y KARLA YOLANY 
DERAS DURON, en los términos sigu1e11Lt>s: Nosotros. EDUARDO ENRIQUE REI NA GARCÍA 
mayor de edad, casado. Abogado. hondureño, y de este domici lio. con tarjeta de identidad 
numero (0801-1968-06436). actuando en su condición de Secretario de Estado en l ... s 
Despachos de Relaciones Exterior es y Cooperacion Internacional. nombrado med1al"te 
Acuerdo EJeCut1vo No.4-2022 emitido por a Presidenta de la Repúo ica en fecha ve1ntis ele 
(27) de enero del año dos mil veintidós (2022). quien para los efectos legales correspondientes 
se denominara •LA SECRETARfA•, KARLA YOLANY DERAS DURON. mf yor de edad. hondurena. 
Ingeniero Industrial, portador del documento nacional de identificación 1401 1989 00043 y de este 
domicilio, actuando en su condición personal y quien se denominará en lo sucesivo "LA 
CONTRATISTA", hemos convenido en celebrar como tal efecto as· lo hacemos, el presente Contratad' 
Prestación de Servicios. que esttirá r egido por las c.lausulds siguientes:: Cl.AUSULA PRIMERA: NATURALEZA 
DE LOS SERVICIOS: "LA SECRETARÍA" decl<1r a que por la naturaleza de los servicios. se hace necesa'Jº 
~ontr atar los servicios de "LA CONTRATISTA", quien se compro mete a prestar sus ::.er v1c1os en e:¡~ 
Institución corn~ ANALISTA DEL PLAN ESTRATEGICO INSTITUCIONAL. ubicada en la ciudad <.lt1 
Tegucigalpa, M.D.C, y siempre que las circunstancias lo requ1e1 an podrán asignárseles actividaelt::. 
en cualquier otra oficina de "LA SECRETARÍA", debiendo realizar las tareas siguientes: DESCRIPCIÓN 
DE LOS SERVICIOS T¡;CNICOS: 1. Anáhs1s del Plan Estratégico Institucional 2. Revisión b1bhogrática dd 
m¡:¡rco 1nst1tuc.ional de (SRECI). 3. Levantamiento de la información. se lleva a cabo un análisis inte1 no 
y externo. a través de análisis de fortalezas. debilidades oportunidades y amenaza FODA. 
4.coord1nación con personal clave SREC I para realizar el instrumento de recolección d~ 
into1 macíón. S. Revisión de misión, visión. obiet1vos, metas. indicadores. presupuestos y otros 6} 

~E'al1zar otras funciones que se asignen. CLAUSULA S.EQJNDA; CONFIDENCIALIDAQ; 1 a 
información tendrá carácter confidencial y ambas partes guardaran la d1screc1ón debida sobre ''A 
rn1s·nas. QAUS!JLATERCERA: EVALUACIÓN DEL DESEMPEÑO: "LA CONTRATISTA", estará suJet,1 a 
un.proceso de evaluación en base a la ca lidad de los resu ltados de la Prestación de los Servicio::..ª" 
ac.l}erdo a su eficiencia y eficacia. Q.AU2U!.A.CUARTA: VALIDEZ YYlfilNClA DEL CON.TRATO: E:..,¡.c 
Contrato tendrá validez una vez suscrito por las partes y ser aprobado mediante el Acuerdo correspondiente. 
prestando "LA CONTRATISTA" sus Servicios como ANALISTA DEL PLAN ESTRATEG ICO 
INSTITUCIONAL. durante el periodo omprer1d1e10 del uno (01) ae nov1em -e a tr y u"!O ~31 • ut". 

1C1emore de1 ario cos m 1 ve1nt1trés ~2023) . echa del vencimiento de su v1genc1a CLAUSULA 
QU.1.t:JTA: MONTO DEL CONTRATO. El monlo del presente Contrato será de: CIEN MIL LEMPIRAS 
EXACTOS (L.100,000.00). mismo que "LA CONTRATISTA" devengar <i mensualmente por sus serviciqs 
la cantidad de CINCUENTA Mil LEMPIRAS EXACTOS (L.50,000.00) . el gasto afectará la 
f,~tructur a Presupuestaria del Programa 01. Subprograma 00, Act1v1dad 01. Proyecto 00, Objeto 1291Q 
Contratas Especiales, 1a remuneración mensual a "LACONTRATIST Aº se le hará las deducciones Que por llegada'> 
ta cJe o días faltados que se generan sin 1usta c.ausa. las cuales se ejecutarán de acuerdo al registro de entrad.ü 'i 
salidas llevado al efecto par el departamento correspondiente. CLAUSULA SEXTA:". JORNADA DE TRABAJO 
Y OTRAS REGULACIONES: 1) "LACONTRATIST A" queda oblignda a cumplir con la jornada or d1na11a de trilba¡o 
e~ta)Jlecida de lunes a viernes con un horario de entrada de 9:00 arn y salida de 5:00 pm. teniéndose como faltas l.is 
~igresos posterio1 es a l;is 9:05 am. así corno colabor Jr en horas inhábiles. 2) "LA CONTRATISTA" deber a harEtr 1t;1 

~~nte en forma puntual a sus labores diarias y '>Ola podrá ausentarse por motivos de enfermedad debidamente 
COi:lPI abeldas. 3) "LA CONTRA TI STA•. de be r a conseNar en buen estado y usar con la debida res¡;onsabif idad ~I 
irntiih.1no y equipo de la oficina asignados por "LA SECRETARÍA", para la buena calidad de la prestación de su 
~e(~ic10. C!.AUS!.!.LASEPTIMA: RESOLUCIÓN DEL CONTRATO: Este Contrato podrá disolverse 
sin ninguna responsabilidad para •LA SECRETARÍA" por las causas siguientes: 1) El mutuo 
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consentimiento de las partes; 2) Por muerte de "LA CONTRATISTA" o incapacidad física o mental del mismo 
género. que haga imposible el cumplimiento del contrato: 3) Por decisión de cualquiera de las partes. obligándose a 
dar el aviso correspondiente con cinco (05) días de anticipación; 4) Por 1ncumpilm1ento de la prestación de sus 
servicios: 5) Cuando el Titular de ·LA SECRET ARfA" pierda la confianza en "LACONTRA TIST A• en la p1 estación 
desusservicioscomo ANALISTA DEL PLAN ESTRATEGICO INSTITUCIONAL 6) Porelvencimientodel 
plazo establecido en la Cláusula Cuarta supra indicada; 7) Por reprobar la evaluación de desempeño en la Cláusula 
Tercera supra indicada; 8) Por todo acto inmoral. contrario a la ética. la transparencia y/o delictuoso que LA 
CONTRATISTA" cometa en el lugar donde presente sus servicios profesionales. CLAUSULA OCTAVA: Pa1a 
dirimir las controversias que surjan de la aplicación de este contrato. las partes se someten a las disposiciones del 
OerechoAdministrativoy Legal vigente. CLAUSULANOYENA ACEPTACIÓN DE LAS CONDICIONES: 
Arcibas partes aceptan los términos de l presente Contrato. comprometiéndosealfielcumplimiento 
del mismo. En fe de lo cual firman el presente Contrato en la ciudad de Tegucigalpa. Municipio del Distrito Central. 
a losveintiséis(26)díasdel mes de octubre del año dos mil veintitrés (2023) . 

Bulevar Kuwait, contiguo a la 
Corte Suprema de .Just1c1a (CS.J), 
Te9uc1galpa, Honduras 
Tel: (504) 2236-0200/0300 
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KARLA YOLANY DE RAS DURON 
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